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PRI va por tipificar y castigar acoso laboral hasta con 9 años de cárcel 
 

La diputada Cynthia Iliana López Castro (PRI) presentó una iniciativa que busca tipificar el acoso laboral 
y sancionarlo con penas de uno a 9 años de prisión a quien lo cometa. 

La propuesta plantea adicionar un artículo 260 Bis al Código Penal Federal, para definir que se 
considerará acoso laboral a cualquier acción por la cual una persona es agredida física, verbal y/o 
psicológicamente, a través de amenazas, intimidaciones, agresiones, humillaciones, maltrato, 
hostigamiento, insulto, inequidad salarial, acoso sexual, psicológico o de cualquier otro tipo por otra u 
otras personas en el ejercicio de su actividad laboral o como consecuencia de la misma. 

“Si la persona que comete acoso laboral fuese servidora pública y utilizare los medios o circunstancias 
que el encargo le proporcione, se le destituirá de su cargo y se le inhabilitará por el mismo término de la 
pena de prisión impuesta”, precisa la iniciativa enviada a la Comisión de Justicia para dictamen. 

La diputada López Castro recordó que en el país existen leyes específicas de protección a las y los 
trabajadores que establecen como causales de rescisión de la relación laboral la violencia y los malos 
tratamientos u otros análogos en contra del trabajador y sus familiares por el patrón, sus familiares o 
cualquiera de sus representantes; “los prohíben y establecen una multa al patrón en caso de realizarse 
por medio de un acto de discriminación, conforme a los artículos 47, 51, 133 y 994, fracción VI, de la Ley 
Federal del Trabajo”. 

Explicó que, a pesar de la gravedad de las consecuencias, el acoso laboral no se encuentra tipificado en 
el Código Penal Federal, ya que, ante el Ministerio Público, para que investigue los hechos que puedan 
implicar un delito con motivo del acoso laboral, se debe acusar por alguna de las vertientes que genera 
este comportamiento, como es la discriminación y, en su caso, se ejercite acción penal de acuerdo con 
el artículo 21 de la Constitución Política. 

En su exposición de motivos, argumentó que las formas en las que se expresa el acoso laboral son 
diversas; sin embargo, se pueden identificar en los siguientes tipos: en la organización laboral, 
aislamiento, intromisión en la vida personal, agresiones físicas, verbales y psicológicas. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-va-por-tipificar-y-castigar-acoso-laboral-hasta-con-9-
anos-de-carcel/ 
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Comisiones legislativas improductivas y con rezago de casi 

80% 

En lo que va de la 65 Legislatura, las 51 comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados han atendido 

mil 193 iniciativas de 5 mil 649 que se han impulsado, por lo que hay un rezago de 78.84%.  Se trata de 

comisiones creadas exprofeso para atender las propuestas de reforma que se hacen a lo largo del 

periodo legislativo, pero que en la mayoría de los casos son improductivas. Hay un total de 4 mil 456 

iniciativas pendientes de dictaminar, a pesar de que en su conjunto dichos órganos legislativos han 

costado más de 166 millones de pesos al erario. 

https://vanguardia.com.mx/noticias/comisiones-legislativas-improductivas-y-con-rezago-de-casi-80-AD10751809 
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Marko Cortés y “Alito” Moreno lideran nuevo top 10 en corrupción: 
Mario Delgado 

 

Tras recordar el acuerdo del PAN, PRI y PRD en Coahuila para la repartición de cargos, el presidente 
nacional de Morena, Mario Delgado, aseguró que, Marko Cortés y Alejandro ‘Alito’ Moreno se colocan 
como nuevos líderes del "top ten" de corrupción en el país. 

Además, con base en un tuit recuperado de 2011 donde el presidente del PAN, Marko Cortés, denuncia 
a Peña Nieto por repartir notarías a sus allegados políticos, Delgado señaló que “ahora Peña parece un 
aprendiz comparado con lo que querían repartirse ‘Marquito’ y ‘Alito’”. 

El dirigente morenista sostuvo que las instituciones repartidas en el pacto “mafioso” de Coahuila estaban 
pensadas para que ambos partidos pudieran robar a la entidad sin rendir cuentas. “¿Por qué notarías, el 
Instituto de Transparencia, oficinas recaudatorias? Son las instituciones que necesitan para poder robar. 
Que nadie les pida información”. 

Mario Delgado explicó que las empresas fantasmas obtienen su registro formal en las notarías, y éstas 
operan con la complicidad de las autoridades recaudatorias. 

“¿Dónde empiezan las empresas fantasmas? En las notarías, con la complicidad de las autoridades, las 
oficinas recaudatorias. O sea, no piden cualquier cosa. Pidieron las oficinas que necesitaron para hacer 
sus entramados de corrupción y saqueo”. 

Por último, el presidente de Morena apuntó que la alianza del PRIAN es de intereses, razón por la que 
no se ponen de acuerdo. 

En contraste, destacó que la coalición Sigamos Haciendo Historia es una alianza basada en principios. 
“Siempre nuestras alianzas son a partir de principios. Nosotros no rompemos alianzas por no ponernos 
de acuerdo sobre los espacios que deba ocupar cada partido”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/marko-cortes-y-alito-moreno-lideran-nuevo-top-10-en-
corrupcion-mario-delgado/ 
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Proponen crear albergues para acompañantes o 

cuidadores de personas en tratamiento de cáncer 

 

El diputado Fernando Marín Díaz (Morena) pidió reformar la Ley General de Salud, a fin de brindar 

atención a las personas que desarrollen la actividad de “acompañante o cuidador primario” de pacientes 

en tratamiento de cáncer, mediante la construcción, equipamiento y mantenimiento de albergues, para 

lo cual se destinarían recursos suficientes. 

 

https://efekto10.com/proponen-crear-albergues-para-acompanantes-o-cuidadores-de-personas-en-tratamiento-de-cancer/ 

 

https://efekto10.com/proponen-crear-albergues-para-acompanantes-o-cuidadores-de-personas-en-tratamiento-de-cancer/
https://efekto10.com/
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Necesario, garantizar seguridad de aspirantes a cargos 

públicos: Aleida Alavez 

A fin de dar mayor certeza al proceso electoral de junio próximo, la diputada Aleida Alavez Ruiz, 

vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Morena, propuso a la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión un exhorto a las autoridades de seguridad y electorales a coordinarse para reforzar los 

mecanismos de protección durante las próximas elecciones. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/302570/necesario-garantizar-seguridad-de-aspirantes-a-cargos-publicos-aleida-alavez 
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Pide Mario Riestra continuar en la lucha por una atención 

digna en sistemas de salud 

Habitantes de la colonia San Miguel Guadalupe, al sur de la capital, pidieron al diputado federal por el 

Partido Acción Nacional (PAN), continuar en la lucha por una atención digna en los sistemas de salud, 

como el IMSS. Las y los asistentes, comentaron que si la atención ya era deficiente, tras el sismo del 2017 

y el colapso de San Alejandro, la situación en La Margarita, en la actualidad es insostenible, pues los 

pacientes están hacinados. 
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Propone el PRI castigar el acoso laboral 

-Cynthia Iliana López Castro, diputada del Partido Revolucionario Institucional (PRI), presentó ante la 

Comisión de Justicia una iniciativa de ley con la que se busca tipificar el acoso laboral. La propuesta de 

la legisladora plantea adicionar adicionar un artículo 260 Bis al Código Penal Federal, para definir como 

acoso laboral a cualquier acción por la cual una persona es agredida física, verbal y/o psicológica. 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/propone-el-pri-castigar-el-acoso-laboral-ND10751268 

 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/propone-el-pri-castigar-el-acoso-laboral-ND10751268
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Piden reformar el Código Penal para tipificar acoso laboral 

y sancionar hasta con 9 años de prisión a quien lo cometa 

Con la finalidad de tipificar el acoso laboral y sancionar de uno a 9 años de prisión a quien lo cometa, la 

diputada Cynthia Iliana López Castro (PRI) presentó iniciativa que adiciona un artículo 260 Bis al Código 

Penal Federal. Define el acoso laboral como cualquier acción por la cual una persona es agredida física, 

verbal y/o psicológicamente, a través de amenazas, intimidaciones, agresiones, humillaciones, maltrato, 

hostigamiento, insulto, inequidad salarial, acoso sexual, psicológico o de cualquier otro tipo por otra u 

otras personas en el ejercicio de su actividad laboral o como consecuencia de la misma. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/piden-reformar-el-codigo-penal-para-tipificar-acoso-laboral-y-sancionar-hasta-con-9-anos-

de-prision-a-quien-lo-cometa/ 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/piden-reformar-el-codigo-penal-para-tipificar-acoso-laboral-y-sancionar-hasta-con-9-anos-de-prision-a-quien-lo-cometa/
https://www.nuevomexicoplural.com/piden-reformar-el-codigo-penal-para-tipificar-acoso-laboral-y-sancionar-hasta-con-9-anos-de-prision-a-quien-lo-cometa/
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Piden reformar el Código Penal para tipificar acoso 
laboral y sancionar hasta con 9 años de prisión a quien lo 

cometa 

 
 

“LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD” 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor 
del Mayab" 

Boletín No. 5817 

Piden reformar el Código Penal para tipificar acoso laboral y sancionar hasta con 9 años de prisión 
a quien lo cometa 

• Se entenderá como cualquier acción por la cual una persona es agredida física, verbal y/o 
psicológicamente 

• La diputada López Castro (PRI) plantea adicionar el artículo 260 Bis  

Con la finalidad de tipificar el acoso laboral y sancionar de uno a 9 años de prisión a quien lo 
cometa, la diputada Cynthia Iliana López Castro (PRI) presentó iniciativa que adiciona un artículo 
260 Bis al Código Penal Federal. 
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Define el acoso laboral como cualquier acción por la cual una persona es agredida física, verbal 
y/o psicológicamente, a través de amenazas, intimidaciones, agresiones, humillaciones, maltrato, 
hostigamiento, insulto, inequidad salarial, acoso sexual, psicológico o de cualquier otro tipo por 
otra u otras personas en el ejercicio de su actividad laboral o como consecuencia de la misma. 

Si la persona que comete acoso laboral fuese servidora pública y utilizare los medios o 
circunstancias que el encargo le proporcione, se le destituirá de su cargo y se le inhabilitará por el 
mismo término de la pena de prisión impuesta, precisa la iniciativa enviada a la Comisión de 
Justicia para dictamen. 

Indica que en el país existen leyes específicas de protección a las y los trabajadores que establecen 
como causales de rescisión de la relación laboral la violencia y los malos tratamientos u otros 
análogos en contra del trabajador y sus familiares por el patrón, sus familiares o cualquiera de sus 
representantes; los prohíben y establecen una multa al patrón en caso de realizarse por medio de 
un acto de discriminación, conforme a los artículos 47, 51, 133 y 994, fracción VI, de la Ley Federal 
del Trabajo. 

También, respecto a las mujeres como víctimas de violencia laboral, moral y por razón de sexo, 
para que las políticas públicas garanticen el derecho a una vida libre de violencia y se sancione a 
quien la efectúe de acuerdo al numeral 14, fracción I, de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 

Menciona que, a pesar de la gravedad de las consecuencias, el acoso laboral no se encuentra 
tipificado en el Código Penal Federal, ya que, ante el Ministerio Público, para que investigue los 
hechos que puedan implicar un delito con motivo del acoso laboral, se debe acusar por alguna de 
las vertientes que genera este comportamiento, como es la discriminación y, en su caso, se ejercite 
acción penal de acuerdo con el artículo 21 de la Constitución Política. 

López Castro argumenta que las formas en las que se expresa el acoso laboral son diversas; sin 
embargo, se pueden identificar en los siguientes tipos: en la organización laboral, aislamiento, 
intromisión en la vida personal, agresiones físicas, verbales y psicológicas.  

Van desde designar los trabajos peores o más degradantes, no asignar ningún tipo de trabajo, 
exceso de trabajo, tácticas de desestabilización, ignorar a la persona o no dirigirle la palabra, 
división entre compañeros de trabajo al enfrentarlos o confrontarlos, críticas constantes a la vida 
privada o íntima de la víctima, terror a través de llamadas telefónicas, o descalificación de la 
apariencia, forma de arreglo y de vestir de la persona con gestos de reprobación o verbalmente. 
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Puntualiza que las consecuencias de este tipo de comportamiento laboral pueden ser estrés, 
ansiedad, depresión, frustración, impotencia, insomnio, fatiga, disminución de la autoestima, 
humillación, cambios en el comportamiento, aislamiento, deterioro de las relaciones sociales, 
enfermedades físicas y mentales, úlcera, suicidio y hábitos adictivos, entre otros. 

--ooOoo-- 
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Así presumió Alito Moreno el apoyo a Xóchitl Gálvez en su cierre de precampaña - Infobae 
 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/14/asi-presumio-alito-moreno-el-apoyo-a-xochitl-galvez-en-su-cierre-de-precampana/
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Xóchitl Gálvez cierra precampaña con música y... teleprompter: “Que el INE saque a AMLO de la elección” | VIDEO - 
Infobae 

 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/14/xochitl-galvez-cierra-precampana-con-musica-y-teleprompter-que-el-ine-saque-a-amlo-de-la-eleccion-video/
https://www.infobae.com/mexico/2024/01/14/xochitl-galvez-cierra-precampana-con-musica-y-teleprompter-que-el-ine-saque-a-amlo-de-la-eleccion-video/
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Alianza no peligra pese a controversia con PAN en Coahuila: PRI (la-lista.com) 

https://la-lista.com/actualidad/2024/01/14/alianza-electoral-con-el-pan-no-peligra-tras-caso-de-notarias-en-coahuila-asegura-el-pri
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Hallazgo de cuerpos, vergonzoso para Zacatecas: Miguel 

Torres 

El diputado Miguel Torres Rosales (PRD) calificó de inadmisible que el hallazgo de una fosa clandestina 

localizada en las inmediaciones del municipio de Luis Moya, Zacatecas, sea difundido como un logro para 

las autoridades de la entidad. En un comunicado afirmó que “México y Zacatecas merecen justicia”. 

 

https://edomexaldia.com/hallazgo-de-cuerpos-vergonzoso-para-zacatecas-miguel-torres/ 

 

 

https://edomexaldia.com/hallazgo-de-cuerpos-vergonzoso-para-zacatecas-miguel-torres/
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Proponen expedir acuerdos de liberación de predios para 

crear espacios públicos sustentables 

Con el objetivo de cumplir con los principios de desarrollo urbano con una perspectiva de sostenibilidad 

y tener un avance social con el planeta, la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) propone modificar el 

artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

 

https://efekto10.com/proponen-expedir-acuerdos-de-liberacion-de-predios-para-crear-espacios-publicos-sustentables/ 

 

 

https://efekto10.com/proponen-expedir-acuerdos-de-liberacion-de-predios-para-crear-espacios-publicos-sustentables/
https://efekto10.com/
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Buscan que la educación integre en todos los ámbitos el 

fomento al deporte y a la actividad física diaria 

 

Con el propósito de que la educación de niñas, niños y adolescentes integre en todos los ámbitos 

educativos, culturales, sociales y de participación ciudadana y comunitaria el fomento al deporte y a la 

actividad física diaria, el diputado Juan Carlos Natale López (PVEM) planteó reformar el artículo 57 de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Ello, con la finalidad de adoptar estilos de 

vida activa y saludable, concientizándoles también sobre las causas y efectos del sedentarismo. 

 

https://efekto10.com/buscan-que-la-educacion-integre-en-todos-los-ambitos-el-fomento-al-deporte-y-a-la-actividad-fisica-diaria/ 

 

 

https://efekto10.com/buscan-que-la-educacion-integre-en-todos-los-ambitos-el-fomento-al-deporte-y-a-la-actividad-fisica-diaria/
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Buscan que la educación integre en todos los ámbitos el fomento 
al deporte y a la actividad física diaria 

 
 

“LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD” 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor 
del Mayab". 

Boletín No. 5818 

Buscan que la educación integre en todos los ámbitos el fomento al deporte y a la actividad física 
diaria 

• El objetivo es adoptar estilos de vida activa y saludable, así como concientizar sobre las causas y 
efectos del sedentarismo 

• El diputado Natale López (PVEM) impulsa cambios a la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Con el propósito de que la educación de niñas, niños y adolescentes integre en todos los ámbitos 
educativos, culturales, sociales y de participación ciudadana y comunitaria el fomento al deporte 
y a la actividad física diaria, el diputado Juan Carlos Natale López (PVEM) planteó reformar el 
artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  
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Ello, con la finalidad de adoptar estilos de vida activa y saludable, concientizándoles también sobre 
las causas y efectos del sedentarismo.  

La iniciativa, turnada a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, considera que al 
educar a las niñas, niños y adolescentes sobre las causas y efectos del sedentarismo, se les 
empodera con el conocimiento necesario para tomar decisiones informadas sobre su salud y se 
les prepara para comprender los riesgos asociados al sedentarismo, lo cual puede motivarlos a 
llevar un estilo de vida más activa. 

Resalta que practicar deporte previene y disminuye el riesgo de padecer enfermedades crónicas, 
lo cual es de vital importancia porque uno de cada 20 niñas y niños menores de 5 años y uno de 
cada tres entre los 6 y 19 años padece sobrepeso u obesidad, según datos del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), lo que “coloca a nuestro país entre los primeros lugares 
en obesidad infantil a nivel mundial”.   

Precisa que el deporte es una actividad fundamental para el desarrollo integral de este sector de 
la población y es una forma de promover la salud física y mental, fomentar la disciplina, el trabajo 
en equipo y el respeto a las reglas. Asimismo, agrega, a través del deporte a temprana edad los 
niños y niñas logran adquirir conciencia respecto a diversos valores sociales para lograr la 
convivencia pacífica. 

La práctica de deportes, indica, promueve el desarrollo social al involucrar a niños y adolescentes 
en actividades grupales debido a que aprenden a trabajar en equipo, a respetar reglas, a manejar 
la competencia de manera saludable y a construir relaciones sociales positivas. Además, mejora 
la resistencia cardiovascular al fortalecer los músculos y huesos, lo que favorece un desarrollo 
físico integral. 

Por otro lado, estima que el deporte también mejora la salud mental, aspecto fundamental para 
que los más jóvenes logren canalizar sus emociones, reduzcan el estrés, la ansiedad y la depresión. 
Disminuye la posibilidad de que se involucren en comportamientos nocivos o riesgosos, 
proporcionándoles alternativas positivas y constructivas para ocupar su tiempo libre. 

Ante ello, puntualiza, es necesario llevar a cabo acciones en todos los niveles para asegurar la 
integración de la actividad física deportiva en la vida diaria de los menores. 

--ooOoo-- 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

15/01/2024  

PERIÓDICO

  

PVEM propone hasta 20 años de prisión por 'piratear' marcas o 
productos 

 

El grupo parlamentario del PVEM en la Cámara de Diputados propuso una reforma al Código Penal 
Federal para aumentar de 10 a 20 años de cárcel la pena máxima por falsificar marcas o productos con 
fines de especulación comercial. 

En representación de la bancada verde en el Palacio de San Lázaro, el diputado Juan Luis Carrillo subrayó 
que la iniciativa busca abonar a la erradicación de una actividad ilegal que afecta directamente la 
economía nacional y, sobre todo, local y doméstica de pequeños productores. 

Según estadísticas de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación (Canacintra), México ocupa 
el cuarto lugar mundial y primer sitio en América Latina en delitos de "piratería" y contrabando, lo cual 
equivale a 1.25 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) y deriva en una economía paralela que daña 
las finanzas públicas de nuestro país y la disponibilidad de recursos para su desarrollo. 

La propuesta del Partido Verde prevé por ello imponer de seis a veinte años de prisión y una multa de 
cuatro mil a un millón de veces la Unidad de Medida y Actualización. 

La sanción actualmente considerada en la legislación penal es de tres a diez años de prisión. 

Carrillo señaló que industrias como la farmacéutica, la electrónica y la moda son los principales nichos 
para la creación de productos falsificados que pueden contener materiales tóxicos o defectos de 
fabricación que representan un riesgo real para la salud y la seguridad de los consumidores. 

"Comercializar productos apócrifos representa un impacto profundo en la economía global, la salud, la 
sociedad y la integridad del comercio legal, mientras optar por productos auténticos es una forma de 
proteger nuestra propia economía. Como consumidores, debemos tomar decisiones informadas que 
fomenten la integridad y la sostenibilidad en todos los aspectos de la sociedad”, dijo. 

Subrayó que no se trata de una defensa superficial de las marcas legítimas, sino de un acto de 
responsabilidad y legalidad para éstas, las cuales se construyen a lo largo del tiempo, basándose en la 
calidad, la confiabilidad y la autenticidad. 

https://www.milenio.com/politica/pvem-busca-duplicar-penas-pirateria-marcas-productos 
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